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RESOLUCIÓN RECTORAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, POR 
LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS 
CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA ATLANTICUS – PDI DE 
ESTANCIAS DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN EN UNIVERSIDADES Y CENTROS DE 
INVESTIGACIÓN DE ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ, DURANTE EL CURSO 2019/2020.  
 
 

De acuerdo con la Resolución Rectoral de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, de 
fecha 29 de mayo de 2019 (corrección de errores de fecha 14 de junio de 2019), por la que se 
hace pública la convocatoria del Programa Atlanticus – PDI de estancias docentes y de 
investigación en Universidades y Centros de Investigación de Estados Unidos y Canadá durante 
el curso 2019/2020, 

 
 

 Este Rectorado resuelve: 
 
 Primero: Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se 
recoge en el Anexo I de la presente Resolución. 
 
 Segundo: Otorgar un plazo, que finalizará el próximo día 10 de julio, para que la 
aspirante excluida entregue su formulario de solicitud y los/as aspirantes formulen las 
alegaciones que consideren oportunas. Tanto el formulario como las alegaciones se presentarán 
a través del Registro General de la UPO presencial o electrónico (https://upo.gob.es/registro-
electronico) o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el art. 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este último caso el/la aspirante deberá comunicar dicha incidencia al Área de 
Relaciones Internacionales y Cooperación (ARIC) por correo electrónico (aric@upo.es); en caso 
contrario el formulario o las alegaciones podrían no ser tenidas en cuenta en función de su fecha 
de recepción en el ARIC. 
 
 Tercero: Publicar la presente Resolución en el Tablón Electrónico Oficial 
(https://upo.gob.es/teo/). 

 
 
 

El Rector 
 

Fdo.: Por deleg. Res. Rectoral 08/06/2016 
 

Isabel Victoria Lucena Cid 
Vicerrectora de Internacionalización 
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ANEXO I – Listado provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
 
 
 

DNI Apellidos y nombre Estancia Situación 
***4223* Andreo Tudela, Juan Carlos Predoctoral Admitido/a 
***9417* Díaz Diego, José Postdoctoral Admitido/a 
***8973* García González, Juan Manuel Postdoctoral Admitido/a 
***6106* García Hernández-Díaz, Alfredo Postdoctoral Admitido/a 
***3297* Leal Campanario, Rocío del Carmen Postdoctoral Excluido/a 
***8446* Lorenzo Bergillos, Francisco José Postdoctoral Admitido/a 
***1607* Lubián Graña, Carlos Predoctoral Admitido/a 
***8449* Mendoza García, Inmaculada Postdoctoral Admitido/a 
***6145* Pizarro Moreno, Eugenio Postdoctoral Admitido/a 
***7259* Rodríguez Izquierdo, Rosa María Postdoctoral Admitido/a 

 
 

El motivo de exclusión es ausencia del formulario de solicitud entre los documentos presentados 
en el Registro electrónico. 
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